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INFLUENZA HUMANA A H1N1. 

 Vocería SVI 

 

“LAS ENFERMADADES INFECCIOSAS HAN SIDO, A LO 
LARGO DE LA HISTORIA, LA PRINCIPAL  CAUSA DE 
MORTALIDAD DEL HOMBRE”  

Por lo anterior, la consulta al INFECTÓLOGO, es 
obligada, aunque puede no ser aún,  todo lo  frecuente 
y oportuna que esperamos.  ES NUESTRA 
RESPONSABILIDAD COMO ESPECIALISTAS, ACTUAR 
ACERTADAMENTE Y CON PROPIEDAD, ante el 
dinamismo con el cual hoy vivimos frente a patologías 
infecciosas, en ocasiones , de difícil manejo , de fácil 
diseminación y con posible repercusión global y serias 
consecuencias humanas, económicas y psicológicas 
para el colectivo. Nuestras declaraciones sin embargo, 
deben ser objetivas y tranquilizadoras a fin de evitar el 
pánico y la confusión en la población. 
 
La INFLUENZA H1N1, ha sido un vivo ejemplo de 
opiniones que han variado, con implicaciones  
económicas, políticas  y sociales, manejadas  
delicadamente en dichos contextos, sin ir en 
detrimento de lo que es mejor para el colectivo. La 
Infuenza Humana H1N1, sigue siendo considerada  
como INMINENTE PANDEMIA;  pero este nombre,  
genera  menos impacto económico que el de 
INFLUENZA PORCINA por ejemplo, y es así como se 
decide su cambio de nombre, por el organismo 
rector en la materia. 
 



La globalización nos enfrenta a un sinfín de 
informaciones, de las cuales, solo las de 
carácter científico, respaldadas por centros de 
referencia reconocidos  como: OMS, OPS, CDC, 
en el ámbito mundial; MINISTERIO DE SALUD, 
MPPS, INHRR en Venezuela y gremialmente 
hablando, la Sociedad Venezolana de 
Infectología y otras Sociedades Científicas 
nacionales, deben ser escuchadas y atendidas 
por la comunidad médica y la población general. 
 
.  

ASUMIR LA ALERTA, continuar con la 
Respuesta . 
 

1. PREPAREMONOS en lo personal, tanto científica como 
psicológicamente. 
 

2. ESTRUCTUREMOS Y ENSAYEMOS un plan  de acción laboral, 
según los recursos propios de los  centros   dispensadores de 
salud en donde nos desempeñamos e INVOLUCREMOS en su 
realización , a todo el personal de salud y relacionado. 
 

3. RECOMENDEMOS y UTILICEMOS , DE MANERA PRUDENTE, 
como es nuestro lema, LAS VACUNAS, LOS ANTIVIRALES Y LOS 
ANTIBIÓTICOS, sabiendo que su disponibilidad en el mundo y 
por ende en nuestro país,  es limitada. 

4. HABLEMOS UN MISMO IDIOMA y seamos veraces pero prudentes 
en nuestras declaraciones, respetando los espacios de quienes 
tienen la responsabilidad del diagnóstico, de la dirección de 
los organismos de Salud Nacionales y de informar 
oficialmente como se van desarrollando los acontecimientos 
en el país.                 
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